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Cádiz y iámesde'.máyo'"dé-" 1

t M- Este Diario merr 
S cannijiteranoy poÍR<M. 
Itienc aietpRre abierta 3U 
tguscricioi), por doce rea- , 

^iceaim'es^cnm'mpren- ' 
\ ta. Los abonados que re- 

]c¡bRn e) periódico en eí
J dcspaciio. pagan 10 rea- . 
/ ics muüsuates.. Para Jos; 
W pueblos de! esterjor vale 
y 15 reales, y.ia redacción 
! paga ios portes .

Hj=Hoy- es san Fernando', España- 

jubüeo está en ja ig!esia¡ de san-Francisco.

EL SOL Y LA LEWA HOY.
' ---- - ---------- - —'— '
' El Sol saiió.....'4y48minúto8dé'!á'n!añ.

Sepóiidrá........ ^áá.la.s 7.yl2n)inutosde.latard
Lá,Luna se ocúltaálas '4y 23,nniutdédéla mañ

jM'Luna sale.......alas -7:y26minuté8'd.o la tarde
¡'{tó-íioy tiene Lana-ISdias.

BTAREAS DEMAÑATfA.

Primera aita ^[,^^..2y 36.n:iú)vto^ít6'!a.!HAdrug 
Prinie;ra ^aja aiaa 8 y 46rr.n¡mtp3 .d.$;I^maÁana. 
Segnnd.a'aita áias 2y 57 min.niós'Ja iatarde. 
Seg^aá'baj'a'á!'as''.9y 7niihüto^.'d^Iánoche.

'^Ayertuvimo¡B'buen tibmpbí '' 't

: .'1^.'':: &r ' " : : . : . ! A
! - - . . . U J

''En Jerez admite sus- w 
yiciones la librería-: de. y. 

..Du.ono.ren San-yernundoí 
ios señores Molineloy.Go-1 
mez ; en Sanlúcar apn Es- 
t'áhisíáó'' Mofeiio 'en^ei 
Puerto de Sántá'-Mariá él i - 

-^iordniario Palma y tanto á 
iénrcstas poblaciones , co- S 

: mo-enjag de.Puerto-Real. S 
^hiebna y Vejer. vale eí ! 

.Ü.b.ondi,4'rea!oa.,' J

^U?Lo8 periódicos que por e! correo 
de ayer hemos recibido de todas iaspró^' 
vincia8,aíirínanqueene!ias reinan iatran;-: 
quiiidad y eborden , y -esto disipará 
ias inquietudes que muchos habiamós 
concebido,', temiendo 'sé pumpiieran jas 
tristes proveías que habiarnos ieido en 
jos penújtimos impresos de ja corte. Di^ 
chosamente para ej pais , todos ío^espa- 
ñotes parecen dispuesto,s á -obraren esta 
ocasión con ja cordura y ej patriotismo 
que marcan su carácter , y casi se pue- 
de ya asegurar que hemos saiido con un 
suceso muy íejiz de esta prueba terribje. 
Por eüo ja impotente desesperación de 
jos enemigos de ja libertad Hegará ^. su 
cohno, así como e! piacer de jos bue^ 
nos hasta pasará de todos jos jírnites, por 
ver que en jas aras de ja patria jos defen- 
soresde] trono jegitimo aitogan sus quejas 
y sus sentimientos para trabajar acordes 
contra e! enemigo cbmun. La Euro­
pa que nos observa hará justicia á jas 
subtunes virtudes dej nobte y ñej caste-^ 
llano.—Ri{..

CORREO DE j\íADRID.
25 & yKcyo.

100 y Sran libro al 5 por
Titutos al portador déj 5 por 100, 00 

ejgranfibro á 4po;

^^D.ad. negociabíe de 6 p.r too á

'a y lOi al con-

'^Pn.^D^.de^pQrjOO. '

Acciones del banco español, 00.

DE OFICIO. -----
Como ofrec!hiós áyér , públicánios abofa ios 

dos docuir^ntos'que pava su publicación ¿os re- 
mltió ei sénor góbénáadór civil :— ' "

REAL DECRETO.

Con elobj'^o dñque se ve-^ 
rihque con iq menor demora pósibie ia reunión; 
qe Jas certest ademas de sm trapajos ordi­
narios han de coocurrir con ei trono á ia grande 
qbra de la .rpyision de las leyes fundameataies 
de ia mona.rquia,prometida en el.reaj decreto de 
28.de setiembre úúipió, y á 6n de.queios que 
hayan de ser diputados á las mismas cortes sean 
elegidos de. un modo popular y propio, para re­
presentar las. necesidades , el bien eoténdido in- 
tei^s y la Verdadera opinión del pueblo español: 

presentado por mi gobierno.en ei 
niUmo estamento de p!'OcuraJei;eS:ün.pi-oYacto de 
ley eiectoral, cuyos artículos todos han sido 
aprobados.déspuesde una maduradiscusion,aun­
que por circunstancias notorias no haya podido 
pa.sar por ios deinas trámites necesarios para iie- 
gar a ser ley : he. venido en mandar en nombre 
de mi muy amada Hija doña Isabel H , después 
qeoido ei.dictámen del consejo de ministros, que 
se proceda a ,hacer la elección en ia forma si- 
guíente :—

, CAPITULO I.
Díí puntero ¿6 Aú de nom&ror

cftoaprormcííí.
Articulo 1. todas las provincias de la penín- 

sula e isias adyacentes nombrarán u,p diputado 
.a cortes por cada .60,000 aimas de ía'población 
que tengan. . . ^

Las islas de Cuba , Puerto-Rico y las Filipi- 
oas nombrarán por ahora ocho diputados ia pri­
mera, cinco iasegunday cuatro las últimas.

. 2. La provincia en que resulte un esceso ó 
sobrante de 25,000 almas ó mayor, nombrará 
un diputado mas ; pero sino iiegase á este núme­
ro , DO se tendrá cuenta con ei sobrante.

3. Cenarme á ios dos artículos precedentes, 
corresponde á cada una de las próvincias de ia 
monarquía ei número de diputados que espresa 
el estado adjunto á esta ley.

. CAPITULO II.
De lae ca/idadey ?iecesariás paro sei* elícíoi*.
4. Gozarán del derecho de votar en ia elec­

ción de diputados acortes ios españoles de 25 
anos cumplidos que sean ios mayores contribu­
yentes en la provincia en que estén avecindados 
en r^on de 200 por cada diputado que á ia pro­
vincia cupiere..

5. Seagregáráná éste hí!mero,en cañdad 
de maytj^és Cdatribuyeñíes, ios que paguen ea 
fa Moyintíía en que fés'ideo iguai cuota de contri- 
buó!6íyeá'^ueia menbr^úé áea necesaria para 
cdnípietar éí nítníeró'de' 20o eiectorés por cada 
'dipú'tádoi' ' ' ' ' -''Y' "i

6'. Serán agregados también todos ios que 
jüstiBqtieh ante la dipdtacion-pirovincal pagar 
ia cíiotá'qüe según ios artículos anteriores se M- 
quiere. para ser mayor contribuyente ; aunque 
iá pagúen en todo ó en parte fuera de ia provin- 
cia eh qúé residen.

7. Tendrán tauibren el derecho de votar ei 
son cabezas de famiiia con casa abierta en ia 
provincia y mayores de 25 años

Prímérp.—Los abogados con dos aBos de es- 
tndioábiertoi

Segundo.-Lés médicos, cirujanos latinos y 
farmacéuticos con dos años de ejercicio de su 
profesión. \

Tercero.—Los doctores y iiceneiados.
Ciiártó.—Los arquitectos , pintores y escuito- 

res coci tituiode acAdemicos deias bellas artes.
Quinto.—I.os qué desempeñen en cualquier 

establecimiento público aiguna cátedra de cien­
cias; humanidades 6 algún ramo de literatura 
COA ésclusion de ios meros maestros de primeras 
letras , gr^6tica latina é idiomas estrangeros.

Sesi^.—Los individuos del ejército , de ia ar.^ 
mada o de milicias provinciales , tanto en activo 
servicio como retirados , que tengan ia gradua­
ción de capitán inciusive arriba ; pero no po­
drán ejercer este derecho los que esíen en activo 
servicio . cuando ios cuerpos á que pertenezcan 
se hallen . aunque sea accidentaimente ,en la 
provincia donde les corresponda votar.

Sétimo.—Los gefes y capitanes de la Guar- 
dia-Naciouai.

Los individuos comprendidos en estas clases 
que paguen ia cuotá prescrita para ser mayores 
contribuyentes , serán contados en ei número de 
estos , y votaran en calidad de taies.

8. Nopodrán votar ni gozar dei voto pasivo, 
aunque tengan las oaiidadés necesarias: —

-Los que ap sean hijos de padres ii-

Segundo.—Los estraugeros, aunque estén na- 
tu^hzados, 31 no se han casado oon española.

iercero.—Los que se hallen procesados cri­
minalmente ó hayan padecido por sentencia ie- 
gal penas corporales, adictivasó infamatorias 
sin haber obtenido rehábiütacioo. *

Cuarto—^Los quc éstuvierén bajo interdicción 
jumcial por incapacidad física 6 moral.

Quinto.—Los que estén quebrados ó faiiidos ó 
ve:ñdo3^*^^*°° pagbs , ó con sus bienes inter-

28.de


Sesto.-Los deudores á los caudales públicos : 
como segundos contribuyentes.

CAl'iiUiA? m- .
De 7o /orwraciw Je ¿rrr '

9 Las diputaciones ptovmciaícs formaran 
las listas de electores, oyendo á tos ayuntamien­
tos, y valiéndose de cuantos medies estimen opur- 

Estas listas estarán espuestas al público 
en todos los pueblos de la provincia por espacio
5 quince diL , antes de cada elección genera!, 
y todos los años desde ^dia de juiio -hasta

Las listas espresarán el nombre , el do­
micilio y la cuota que naga cada elector, ct^o 
también su profesión ó destino, si es este e q 
le da derecho de votar. .

12. Los individuos que se hallen méritos M 
las listas electorales , ó que justihquen-d-ébei- es­
tarlo, serán ios únicos que tendrán der^io a re- 
clamai- laeselusien,omciusioa 
Jesús propios noin.bres comoi.de cualquier^ wa 
^^ís^^^stos recurso3..se. entablarán ante las 
respetivas díputacrones^ptoviociales dent^_de 
los quince días en que estétrespuestas al publico 
las listas electorales en caso de eícccion gene^l,
6 desde oi dia 1." de judio al 15 de agosttrtodos
ios-años. ' 'i" , .' y !-

1-4. l.,as diputaciones-pTovmcYalea resolve­
rán sobre estas reclámíCíonés á puerta abierta, 
y antes de que se venAqú;e ninguna eleqeioo ge­
neral'6 parcial. I'! . . 1'1'á15. Luego que estíín hechas las listas de los 
electores, i^mitirán lasi-diputáciones-proyHicia- 
les á los ay üDtáinien<t.os de ias cabezas de.'m^tri' 
to electora!- la coi'respOudiehte lista d.é w &*^c- 
tores de cada distr¡'tó-,'cci¡dáado siempre de.dar.; 
él oportuno aviso de ias variacionos que en io 
Sucesivo se hagan. - " '

á votar el dia anterior, y el resúmen de los vo- 
tf^snuccadaiodivid'ibhaobtCQido.

A las ocho de ia mañana de siguiente 
d¡-í de haberse cerrado la votación , el ptesideu- 

y ibs cuatro secretarios

eJprcsíuu de sus nombres , y el número de votos 
aue cada candidato ha obtenido.

27 El m esidente y los cuatro secretanos re- : 
sotverán en c! acto a pluralidad absoluta de. vo.r; 
tos cuantasdudasy reciamactones se presenten 
en tasjuntas clectorales, debiendohacerde eHa. 
y de las resoínciones que recatgun especta) mea- 
ciou en el acta. . ,

28. El presidente y los .secretarios nombia- 
rán de entre e!los mismos un comisionado para 
Que lleve copia certiücada del acta á la capital 
de la provincia, y asista allí al escrutinio gene­
ral dé les vhtos. . j29 Esté éscrutihio general se hara al decioio
día de haberse empezado las elecciones , en una 
junta compuesta de tos individuos de la diputa- 
cion-proyincialy deios conusiouadpsde los dis­
tritos , qué presidirá el gobernador CiVtl , y en la 
queharau de secretarios los cuatro comisiona- 
dosQuelasuertédcsignare.. ) ' '

30 Hecho el resúmea total de los votos por 
el escrutinio de las actas electorales de los distri-

: tos quedarán etegidos diputados ios candidatos 
Quc lmbicreaobtemdo la mayoría absoluta de 

i votos de los electores que han tomado parte en 
- la votacioní , / , .3t En seguida se estendera el acta , que nr- 

mará el presidente y los cuatro secretarios es- 
CTUtadores, en la cual se espresara el numero : 
total de los electores de la provincia , el número 
de estos-que ha tomado parte en la elección , y 
c! número total de votos que ha obtenido cada 
diputado^ . ' . .. ,

32. .Acto continuo se autorizaran por el pre­
sidente y los cuatro secretarios, tantas copias del 
acta cuantos.sean los diputados elegidos, á cada 
uno de los cuales remitirá ei gobernador civil su 
uoi respbhdíéüte .ejemplar ,_,que'lé servirá decre- 
dencial para p'resentárse'á'ejercer sus funciones 
en las curtes. ' '

33. El gobémado'r civil hara imprimir y cir- 
cular la li.ia nominal de todos los electores 
que han concurrido á votar en la respeclíva 
provincia, roa el resúmeo de los votos que 
cada candidato ha obtenido.

34. Si no resultase nombrado én la prime­
ra elección el número total de los diputados 
corresponden á la provincia, convocara el go­
bernador civil a segundas elecciones, Ajando 
dentro del mas breve piazo posible el día en 
que se han de celebrar las nuevas juntas elec­
torales dé distrito.

35. En esta convocatoria se han de espre- 
sar los nombres de tos candidatos en quienes 
puede rccaeer la segunda elección , que serán 
t.nicamente- los que eu ia primera obtuvieron 
niayor número de votos, eu razón de tres can­
didatos por cada diputado que falte nombrar.

Si dos ó mas individuos hubiesen obtenido 
igual número de votos at menor que se requie­
re para ser candidato et\las segundas eleccio­
nes, podrán también ser diputados en estas.

36. La junta electoral de provincia hará la 
decLracion de ios candidatos para ias segun­
das eiecciOnés.

37. En ias segundas elecciones, tanto ge­
nerales como parciates, se observará estricta- 

itamentetódo lo prescripto en los artícuiosan-
con soio la diferencia deque cada 

teiector no podrá votar mas niimero de dipu­
tados que los que falten nombrar a la provin­
cia.

38. Para ser nombrado diputado en las se­
gundas elecciones , bastará obtener la mayo­
ría relativa de votos.

39. Entre ioscandidatos que obtengan igual 
. mayoría de votos, decidirá la suerte.
í 40. Todas las operaciones relativas á la 

elección , se harán en público.
41. En las juntas electorales no podrá tra­

tarse sino de las eieccionas; todo !o demas
[ que en ellas se haga es ilegal y nulo.

42. Nadie podrá presentarse con armasen 
las juntas electorales, y el que lo hiciere se-

L rá espelido y privado del voto activo y pa- 
- sivo en aquella elección, sin perjuicio de ias 

demas penas á que pueda haber lugar.
' 43. Al que presidiere Jas juntas eléctora.-

CAPITULOIV.

' 16. Lnsdiputaciónes-prQviuGiaies.prQcederap ,
á dividir s'is respectivas prs^vincias en los dis- , 
tritos eiectorales quo.n5:^^éonvonga á ja como­
didad de ios electores , seiiálando para ,cabezas 
.de distrito ios puebips. donde mas Íáoiímcnte.'se 
pueda concurrir ávdi^r , sin atenerse, precisa­
mente en esta opérácion'á ias divisiones admi- 
nistratrativaojudicial/. . . ' ,

17. Los electores concurrirán a la cabeza do 
'su respectivo distrito á'-dár su voto en lós días 
señalados en la leai convocatoria , ó por el go­
bernador civil si no fuese la eieccion general.

18. Ei primer dia-señalado para ja votación 
se reunirán ios eicetores en el sitio y hora deaig- 
nados con anterioridad bajo la presidencia del

.alcaide do ia cabeza del distrito , 6 de quién ha­
ga sus veces , y nombrarán á pluralidad do votos 
un presidente y cuatro'secretarios escrutadores 
de entre los mismos electores presentes.

Í9. Constituida así ia junta electoral, el pre­
sidente y los secrétarios escrutadores ocupar.m: 
la mesa para empezar acto continuo la elección.

20. Para dar su voto cada eiectorrecibir.t dcl 
'presidente una papeleta, en la que escribirá de
su propio puño y secrctanienté los nombres de 
tantos individuos como diputados tenga que 
nombrar ia provincia; y devolverá la papeleta 
doblada ai presidente, que la depositara enia 
urna electoral á presencia del misino eiéetor,

E! elector que por cualquiera causa se halle 
' imposibilitado de escribir su voto , podrá valerse 
' de otro elector para qué se lo escriba.

21. La votación durará tres dias seguidos 
'desde ias ocho de la mañana hasta ias dos de la
tarde , sin poderse cerrar antes, sino en el único! 
casodequéhayand "-y----- 
tores del distrito.

22. Luego que se haya concluido la votación 
en cada uno de los tres dias, procederán el pre­
sidente y los secretarios á hacer el escrutinio d.e 
los votos, ieyendo las papeletas en alta voz.

' 23. Quedarán anuíanos.todos los votos de las
papeletas que contengan nías nombres que dipu­
tados haya de elegir la provincia, y los votos 
repetidos en la misma papeicta ó que no puedan 
leerse ; pero váidrán ios demás que puedan 
leerse, v ios de ias papeletas qué contengan mt- 
Dos nombres que diputados haya que nombrar.

24. Terminado el escrutinio, y anunciado el 
resultado á los eíectores , se destruirán á presen­
cia de estos todas ias papeietas.

25. Antes de las ocho de la mañana del dia 
siguiente se Ajará en la-parte esterior del ediñ- 
cio donde se celebren las eleccieoes una lista no­
minal de todos loa électofes-qúe Mím concurrido 

cerrar antes, smo en ei cinco ¡ ^Qy^^,res 
dadb ya su voto todos los eiec-'

les toca mantener el orden bajo la mas és. 
trecha responsaiñlidad , á cuye An queda re* 
v.estido por esta ley de toda ia autoridad ne­
cesaria.

. CAPITULO V.. . :
te y íbs cua^o Mrntaráti cí De Zae ca/íJac/er neí'é^arta. pM?-H ^er í/i^ír^í?..
generat de!..ytos y^^^ 44. Para ser diputado se requiere rcunú
acta,en laca aiatrito ei mitneroüas eaiidades stg'uientes: -
ios electores eue y elección con Primei'a. Ser espaüoi del estado seglar.d. este, que °";h° Secunda. T.ner 25 año. .umotidej

requiere reunir

Segunda. Tener 25 años cumpiidos.
Tercera. Ser cabeza de familia con casa 

abierta. .
Cuarta. Poseer jina renta propia de 9000 

reales anuales , ó pagar 500 reales de contii- 
bueion directa.

45. Para justiñear la renta ó contribución 
servirán como bienes propios: —

Primero.—A los maridos los de sus mugeres, 
mie'fftras subsista la sociedad conyuga!. '

Següudo.—A los padreti los de sus hijos, mien­
tras sean adminietradores legítimos de sus perso­
nas T propiedades, 
' 46. A ios iñiütáres se considerará como ren- 
ta propia ei sueido de cuartel quedes correspon- 
'da por su grado b el retiro á que' tengan de­
recho.

47. A los empleados les servirá para el mis­
mo An el sueldo "dé jubilación que gocen de de­
recho.

. 4!^. La posesión de la renta anhal & el pago
dé la contribución corréspondientic se acreditará 

) á su tiempo con documentos justiñeativos ante' 
el estamento de diputados.

49. No podrán ser elegidos diputados á cor­
tes los proceres del reino , ni tampoco por las 
provincias en que ejerzan su thando iosgober- 
náJóres civiles ,dos. intendentes , los regentes do 
las audiencias y los capitanes y' los cómáhdan- 
tes generales.

50. El encargo de diputado á c&rtes es gra-'
tuito y enteramente voluntario , y podrá renun- 
ciarso aun después de aceptado y empezado á 
ejercer. ,

5'!.' Si un mismo, individuo fuáse elegido di- 
putado por dosó mas provinciasá la vez , optará 
an.teel estamento por.la que mejor estime,y 
por la otra se procederá á hacernueva elección. 
' 52. El diputado que admita pensión dolgo-, 
bierno, bempléoócornisionde nombranneníoy 
á sueldo del mismo , no siendo ascenso d§ rigo­
rosa escala en su respectiva carrera , se .entien­
de que hace dimisión del cargo de diputado ; pe- 

. repodra ser reelegido eu ia misma provincia, 
ó en cualquiera otra.

: 53. Los diputados ácíirtes podrán ser reele-
} gidos en cuat.esquieí'a elecciones sucesivas, mien­

tras tengan ¡as calidadós necesarias.
CAPITULO VI.

DiípoyicioncN e^pcciü/cí: y ^rímMÍo?'tiMpa.ra

54. Si en atención al actual estado de las pro­
vincias vascongadas y navarra no estuviesen aun 
tbrmadaslas di. utaciones-provinCiales , como en* 
el resto de la península , al tiempo de ejecutarse 
la ley, las diputaciones particulares que existan, 
enunioítcon igual ñdmero de individuos de los 
ayuntamientos de las capitales respectivas, ejer­
cerán las funciones señaladas álaa diputaciones'^ 
provinciales ; y harán las veces de gobernado­
res civiles , si no los hubiere, las personas que 
el gobierno designe.

55. ni las circunstaDcias del pais no permi­
tiesen hacer la división de distritos., se veriñea- 
rán las votaciones únicamente en lás capitales.

56. Enta! caso estas juntus electorales 
celebrarán en los mismos dias en que- tengan 
lugar las juntas electorales de distrito en las 
demas provincias.

57. En lugar de los mayores contribuyenteá 
se inscribirán en las listas electorales los natu­
rales ó avecindados en el pais que se hallen eá 
el caso de poder concurrir á la elección , y qus 
sean los mas pudientes; cuyo número, sin nece­
sidad de que llegue á 20Ó por cada diputado, 
nunca podra bajar de 100; todoá juicto de la 
junta establecida por el articulo 54.

58. A las clases enumeradas en el articulo 
7.'^se les tendrá también en consideración la 
ventaja que por sue profesiones ó destinos les 
concede la presente ley.

59. Si la presente ley no pudiese ejecutas 
en las provincias de ultramar, el gobierno ois* 
pondrá que las elecciones de diputados con t- 
üfieñ verificándose en aquellas islas por el me 
do actual, hasta que proponga á laa cortea 
conveniente sobre ei particular. .

comoi.de
recurso3..se


*)

,aTÍo á ... á 24 de mayo de 1836.
Javier Isturiz, presidente 

I'nn-eiode ministros.
tnteriao j/reyeníe decreto.

T. THodo de ¡levar á efecto ehpre-
.pgpend enuo operaciones prelimi-

gente real comunicaran sucesiva-
Dures , se acor eiecucion, ñjando al mismo 

tiempo eí ma c 
elecciones. dedt^M^odoe d Cór-

á cada vna de ¿ay
7 rgspec¿ina poó/ac:on,
barcada ert ¿a dívíyioM de

las provincias señaladas con 
L. y. en dicha división , s.

'a^SconÍrre^'oálareal instrucción del., 
genero de g..,.

'P-incias. -desupo.

67,523 .
190.326 
363,961 
231,789 
137.903 ' 
306.092 
442.273 
224.407 
241,328 
324,703.
199.220 
277.783'- 
315.459 
435.670 
234.584 
214,150 
370.974 
159,044 
104,49 í 
133.470.
214,874 
266.919 
267,438 
1'51.322 
147.718 
357,272

Diputados quo 
ie correspon­
den.

4
7
5
3
6
9
4
5
6

4
6
6
9
5
4
7
3 

-2
3
4
5
5
3
3
7

7
7
6
4
6
9
3 

, 7 
. 4

3
3
7
2
5
.4 . .
6 
á 
4'
3
3
6

Alava*.... 
Albacete . 
Alicante.. 
Almería.. 
A'vÜa..." 
BaJajox... 
Barcelona. 
Rvr^.os...' 
Cáceree.. 
Cádiz.
CAstoHonde R i la­

na .. .................
Ciudad'Real........
Córdoba..............
Coruña.......-.......
Cuenca............... *
Gerona... ............
Granada..............
G.uadalajü.ra.........
Guipúzcoa*.........
Huelva...............
Huesca..'...........
Jacn...................
León...................
I.órida .. ..............
I.ogjéüo....... ..
Lugo...................
Madrid, inclusa la 

capital, cuya po- 
biacionde 231SOO 
altuM , no está 
comprendida en 
la división judi- 

' eial(í).'...........
Málaga...............
Murcia...............
Navarra........... 
Orense...............
Oviedo...... ........
Pálencia..............
Pontevedra..........
Salamanca ....... 
Santander............
Segovia...............
Sevilla.. ..............
Soria...................
Tarragona...........
Teruel................
Toledo........... 
Yalenciü......
Ynlindolid...........
Yizcaya*........ ....
Zamora..... .........
Zaragoza............

tilos o.-lyacentM. 
Baleares..............
Canarias......... .

ñlc?/! di vhromor. 
Habana.........
Acertó Príncipe?' 
SaaUagodeCüba.. 
Puerto Rico .. 
Manila................
Total de diputados.

CORTES.
ESTAMENTO DE ILUSTRES PROCERES. 

_ día 23 dg moyo Je 1336.

aTíoÓMpq e/gcío de Tb^edo. 
cuarto: y leída

. anterior por el señor secretario

datos drid es la que resulta de
vacíales de la poheia, posteriores ál 1831. 

5
4

2
2
5
4
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niarques dc MiraAoies, baDáuáoIa conforme, füé 
aprobada.

E) señor secretario marques de Espeja leyó un 
oñcio del señor presidente interino del consejo 
de ministros , por el que participaba al estamen 
to que no podiendo 8. M. recibir la comisión que 
ha de entrojarle el proyecto de ley sobre "ena- 
genocion.fbrzóF&.por motivos de utilidad públi­
ca, ' se remitiese A dicho señor presidente del 
consejo conforme al reglamento. El estamento, 
quedó enterado.

Se dió cuenta astmismo de otro o6cio de dicho 
señor secretario de estado , avisando al señor 
presidente de que hoy tenía el gobierno de S. M. 
que hacer una comunicación al estamento.

Enseguida el señor presidente del consejo 
ocupó la tribuna y leyó de orden de 8. M. la Reí- 
na Gobernadora un decreto fecha eh el Pardo á 
22 de mayo , por el cual, en uso.de las facul ­
tades que el Estatuto-Real le concede, se ba ser­
vido determinar que queden disueltaa las actua­
les córteadel reino.

El señor presidente dijo , que en virtud de lo 
que previene el artículo 41 del mismo Estatuto 
y conforme al reglamento , quedaba legalmente 
separado el estamento de íL.stres proceres : lo' 
cual se verificó acto continuo^ siendo la úname­
nos diez minutos de la tarde.

ESTAMENTO DE PROCURADORES. 
'S^íiontle¿Jía23 Jewnyoí¿el836.

(don Antoniojr 
Se abrió a las doce y cuarto.
Estaban enteramente llenas de espectadores 

tanto la tribuna pública, cómo las tribunas par- 
ticnlarea.

Ei señor secretario Burriel leyó él acta dé la 
sesión anterior y fué aprobada.

El mismo señor secretario dió cuenta de que 
ei señor- presidente interino del consejo de mi­
nistros participaba en real orden de 20 de mayo 
que debe hacer en el 22 una comunicación de
S. M. al estamento , á ñn de que el digno pre- 
sidente del mismo se sirva reunirle para dicho 
objeto.

Inmediatamente el éeñor presidente interino, 
del consejo de ministros pasó á la tribuna y' dijo: 
' S. M. Reina Gobernadora se ha servido di­
rigirme elsiguientedecrel^o."

' En hombre de mi. augusta Hija Doña Isabel 
H y con arreglo á lo prevenido en el artículo 24 
dcl Estatutc-Reai he tenido ó bien resolver que 
se disuelvan las pro entes cortes. En el Pardo á 
22 de mayo de 1836."

Acto continuo dijo el señor presidente del es­
tamento :"Eí estamento ha oido con ia venera­
ción debida el augusto decreto' de S. M." tocó 
la campanilla y añíidió. "Se levanta la sesión."

En efecto con la mayor veneración, solemni­
dad y* silencio pasó el acto deferido; pero apenne 
se levantaron los séñotes procuradores y dicho 
señor presidente para dejar sus puestos; en con 
secuencia de las últimas palabras por este pro 
nunciadás . los espectadores , que se hallaban en 
la .galería pública comenzaron á dar continuados 
gritos , en que se oían imprecaciones y palabras 
que indicaba!! a! parecer el desagrado y descon­
tento que A la sazón los animaba.

Las afueras del estatnento estaban llenas dé 
numerosos grupos que miraban en silencio salir 
los procuradores y los mihístros, en tanto que 
giraba entre ellos un crecido piquete de grana­
deros á caballo de la Guardia-^Real y otro de ' 
coraceros.

Asi terminó esta sesioti y esta legislatura. 
Afadríé 20 de wüvo.

DícidTTíeit í/e /a cown'sio?: e^/?ccíOí gsfcrtneytfo ée 
y?rocMradoreg feíno ^oÓ7'g ¿oy reo/gg jecre- 
tog coiicemígTtícy á ég rgo-M^areg
¿gfJo en- /c gggfon t/e 19 ée Hwyo íJg 1836. 
La comisión ha exa:nÍDado el proyecto de ley 

sobre estincíoH de institutos religiosos, aplica­
ción de sus bienes ála real caja de amortización, 
reintegro de derechos civiles de los individuos 
de las comunidades de regulares y su decorosa 
subsistencia, juntamente con el real decreto 
dé 8 de marzo y la real orden de 18 de abril, que 
contiene una declaración relativa á las comúoi- 
dádes de religiosas. -

La comisión se ha abstenido de examinar el 
artículo 2.*^ de este proyecto que habla de lá 
aplicación de los bienes de ias comunidades, por­

que aobre esta parte de !a ley debe ihibrmar al 
estatnentü otra comisión quo se ba nomb¡'ado al 
efecto. La estincíon de los regulares, la dismi­
nución de conventos de monjas, y la subsisten­
cia de los religiosos de uno y otro sexo , son los 
puntos cometidos a! examen de esta comisión.

Creyendo iptérpretar debidamente los deseos ' 
del estamento , propone la conformidaJ con el 
punto principal del proyecto del gobierno , que 
es la estincion de los cuerpos religiosos. La co­
misión cree que sobre este punto es uno el voto 
de los representantes , y escusa por lo tanto ea-* 
forzar los argumentos que en favor de esta me* < 
didapodriansacaísede ia ilustración del siglo, 
de la degeneración de las instituciones monásti­
cas y regularen; de su desaparición de otras mo­
narquías católicas, como la nuestra} de las ma­
yores razppeé que militan entre nosotros para 
su supresión, dé las determinaciones de otras, 
cortes respetables , y del progreso énSn de la 
opimon que repugna ya conocidamente las ins­
tituciones religiosas.

Ni los monges ni loé regurales pueden ya sub-' 
sistir en España. Empeñarse en contrariar so­
bre este punto el voto de la nación, si antes pu- 
do ser una medida injusta y anti-económica, hoy 
seria ya una cosa irrealizable. Pero la nación 
española, no menos magnánima y generosa con 
los desgraciados, que amante y solícita del deco. 
ro de los ministros de su religión, no puede con­
fundir á los sacerdotes rebeldes, que no conten­
tos 'con faltar é la obediencia que deben al go-' 
bierno , se han convertido en apóstoles del crí-' 
meh y de la impiedad, con los que se mantienen 
sumisos y obedientes al gobierno legítimo , y 
sufren resignados los efectos de uná reforma re­
clamada imperiosamente por la fuerza de las cir­
cunstancias. Si aquellos se han hecho indignos' 
de toda consideración, estos tienen derecho á que 
¡a nación , que les priva de un ihodo de subsis-' 
tir,acudaá sus primeras necesidades.

Sobre esté ha hecho una reArmé la comisión' 
al proyqctó de) gobierno , que señala'indistinta­
mente ciuco realea diarios a todos los individuos 
de las comunidades suprimidas. La comisión ha' 
creído que no deben confundirse los'jóvehes ro­
bustos con los que por ancianidad y achaques 
consiguientes necesitan mayor asistencia y cui­
dado. Al fijar Jos términos de la édad^iá tenJdo 
también presente la diferencia que existe entre': 
¡03 regulares que lo eran ya a) principiar lá épo-- 
ca constitucional de 1820, y los que prescindien­
do del aviso que entonces les dio la nación se re­
solvieron á tomar el hábito < espues de 1823. Ea 
indudable que todos tienen derecho, áser socor-, 
ridos por el gobierno que los priva de su estado;- 
pero también es cierto qué estos últimos arros­
traron un riesgo que no pudieron conocer los; 
primeros, y que en los antiguos regulares es 
mas respetable.queen los modernos e! derecho 
de esperanza fallida. Por eso se ha fijado en la 
edad de 40 años el punto que separe á los unos 
de los otros. '

Otra alteración que la comisión ha hecho en 
este proyecto , es la supresión de los escolapios 
y hospitalarios que se eseeptuaban de.la regla 
general. Conociendo lós individuos que compo­
nen la comisión que no era conveniente que que- 
tlasen repentinamente desatendidos los objetos 
de enseñanza y hospitalidad que están al cuida­
do de dichas órdenes , ha creído que debía-hjac 
un término en el cual pueda el gobierno suplir 
los efectos de la supresión , y quede la educa- 
clon de la juventud completamente separada de 
ia influencia monástica , y sujeta la asistencia 
de ¡08 enfermos pobres á las reglas generales de 
la administración para esta clase de estableci­
mientos.

Solo estas modiñcacíones ha creído ía comisión 
conveniente hacer al proyecto deí gobierno; v 
en consecuencia , creyendo que debe aprobar el 
estamento todas las demas disposiciones del reaj 
decreto de 8 de marzo y real órden ach ratoria 
de 18 de abril, somete á su deliberación el pro­
yecto de ley concebido en ios términos si­
guientes.

Articulo 1.—Quedan estinguidos en la penín­
sula, islas adyacentes y posesiones de España 
en Africa, toáoslos monesterios, conventos 
colegios , congregaciones y demas casas de co¿ 
munidad de leprosos de ambos sexos,en la for­
ma y con las escepáiones contenidas en el rea

uso.de


decreta de 6'de marzo de e!te año . y en !a Ireal' 
brden de is de abril siguiente. las noches se v

2. -Los establecimientos de esc-^apios y hos g^n-Act
pitalarioB de que trata el articulo 2 del decret^ ...
quedarán también suprimidos en el (
Cuatro meses desde la publicación de esle ley, , 
¿entro de los cuáles cuidara e! .gobierno de pro. , 
v'éerá la enseñanza y l}o$'pitulidad que e.tos ; 
desemoeñan aetuatmentg. .... :

3 - Todos los bienes raíces., muebles Y se . 
molientes , rentas , derechos Y '
establecimientos estmguidoa porel 
terior , se aplican á la real caja de amortiMCion 
para la estincion de la deuda pública , quedando 
¿nietos como hasta aquí á las cáf^as de justima 
civiles yeclesiásticas^á .que estan afectos ,en 
los términos que también' previene el citado

—S^'^atenderá á la 'décótósa subsistencia 
¿é-'í& regulares de ambos sexos por los medios, 
señalados en ermismo rea! decreto.

5_ Las pensione^ de que hablan los aracu-
los 27 y 28 del .citado decreto se-scpalaren en 
Jos -términos siguientes Los^regulares que no 
hayan cumplido los 40 auos, gozaran Bolamente 
3 reales diarios: ios que huyan cumplido esta 

. édad y no lleguen .á la de 50, percibnan 4 rea^ 
--iés, los que cuenten de 50 a 60 anos, cobraran 5 

realea y de 60 en adelante .O^reáles. Los proie- 
¿ps no ordenados in Mcrív, gozarán todos la pen­
sión de 3 reales diarios.
' B.—Los.religiosos secularizados y esclaustra^. 
dos de ambos sexos, inclusas laa monjas, que 
continúen en . los conventos que queden abier­
tos , gozarán en adelante-de la testam nti-fac- 
cion,de la capacidad para adquirir ex-testa- 
mento ó abintestato , y de los demás derechos 
civiles Je (ine ios cciesiasticos seculares,
i^adrid 18 de mayo de* 1836.—Vicente San- 
cho.—Bartolomé Venegas.—Miguel Chacón.— 

. ^oséLandero Corchado.—A. Perez de Meca.— 
Pascual Fernandez Baeza.—Miguel Calderón 
¿e la Barca.—Angel Izuardi—Pedro Gil.

--4—
ore las muchachuclas mal criadas que todas ( 

- se ven eu la calle Ancha , en la p a- i 
Actonio y en las inmediación^ del < 

fhmf pi^L'tucion,y llenando de pena y. de asotn- < 
bro álos que respetan y aman las buenas costum- : 
bres. Seguros estamos de que apenas .iea^tas 
líneas nuestro señor alcalde, pondrá el debido 
remedio, porque de su celo sin par teísmos mil 
pruebas que le llenan Je honor y le h^ gran- 
geado el alto concepto que le tiene el publico , y 
el cariño que todos le profesan.—RR- ____

HyEl sábado á la -una de! dia un joven como 
de 20 á 22 años se presentó en la casa; que en la 
plazuela de los Descalzos hace esquina a la 
calle délos Desamparados, suplicando a unas 
señoritas qué viven en ellale permitiesen subir 
á lá azotea á coger una cometa ójiarrnéte <^e 
allí Rábia caidó. Las Incautas seSoritas'cierta- 

. mente-ignorabah' las providencias que na dicta- 
do'nuéstro séñor alcaldé para impedir qne en la 
población se vuelen pandorgas , y accedieron a 

; los'ruegos del zaragate'que solo trataba de em- 
. pañarlas. En An , et tal pillastron subió a ia azo- 
i tea, sin que nadie fuera con él para investigar 

sus operaciones ,-y salió á poco tiempo , neván­
dose cuatro camisas-nuevas , que.estaban colga- 

' das y al sol pái-a secarse. De inferir es que e^e 
' ratero vive cerca d^ Is- casa donde ha cometido 

su délito 6 qué tenia entrada en' alguna de las 
inmcdiatasy.-po'rque de otro modo, ¡jccmo podía 
saber.que en aquejla-azotea estaban-las preMas 
qhe logro estraér?^puede que no sea miiy dincil 
á la policía descubrir este bribón ,^ noy^iegra- 
riantos.de.ello ,* pot;qup ha robado a une lamina 
para quien la pérdida de las cuatro piezas que 
hemos dicho , no esJeLtodo insigniAcan^.—RR^

.- &é Je Ap.l.J;a.t..d. eJ

Cá^áz 3^ de WH^yo.
OH&EN DE LA PLAZA.

?56rvtcto parm /¿oy. —Parada : los cuerpos de 
¿ ^arnicion y los de la Guardia-Nacional.— 
JpDodas, contra-rondas y el capitanee hospital y 
provisiones lo da el batallón de campaBa de la 
brigada real de marina.

tEyCon un profundo dolor vamos á decir algo 
Hobra el horrendo crímeneometido por un mons- 
truo que reclama el castigo mas pronto y ejem­
plar. Una niña , de la edad de cuatro años , iba á 
íer la victima de este hombre aborrecible , si el 
el cielo no la hubiera deparado un protector ge­
neroso, el cual espuso su vida para salvar la de 
pn angelito ; que porjustinto rechazaba las tor­
pes caricias de su verdugo, provocando así su 
aí^o^4'eroeidad^J^ien sabe Dios que no encontra. 
mos frases con que referir este fso delito: el pu­
dor no coQsiente emplear las que al describirle 
provocarían la indignación de nuestros lectores, 
y les baria pedir un patíbulo para su autor. Este 
ge llama Manuel ^Diaz , c^c , manee , tuerto, 
con el rostro tan horrible como su corazón : en 
ia cuesta de lá Javonería encontró el viernes últi­
mo á las seis y media de la tarde á la niña Antonia 
Cárdenas , y engañándola con que iba á com­
prarla dulces , se la llevó hasta el campo , donde 
ia subió sóbre una de las troneras que se hallan 
frente á la guardia de San-Kafael: lacriaturiía 
gemía y gritaba por su madre, mientras el vil 
que la-martirizaba quería.... PortbTtuna á Ic^ 
gritoAde la inocente Antonia acudió don José 
Benedí, tan á tiempo que sin su socorro laniña 
hubiera perecido tal vez pues que despechado 
áu verdugo quiso arrobarla al mar, jo que no 
pudo conse^ir porque el angelito se le prendió 
al cuello. 'Concluyamos , que nuestra alma está 
en tortura; la madre de la víctima , que sin con­
suelo buscaba á su perdida hija , llegó al lugar 
de esta escena espantosa y él público juzgará 
lo que allí pásaria. Si se nos ha podido entender, 
no hemos hecho poco : deseamos concluir, arro­
jar la pluma y borrar de nuestra imaginación 
este suceso con el horror que nos causa.—Su 
relación nos recuerda el deber en que estamos

det so-lten^ regláménfariA-^e pa-tente-sospechóla',.
deberán sufrir todas ias embat-c&oioaes procg 
¿entes.del seno mejicano ,.AütiHa3y CostiL-hrine 
que .llegaren hastaJ." de julio.; desde cuya fe. 
cha hasta ñn de octubre , no serán admitidas eñ ' 
este puerto á menos qué acreditenbaber .sufrído 
sue.spu.i.-g'oeolos lazaretos dd mar cantábrico 
ealáCórunaóeneldeMahon. .*

La'junta, tanto por lá éstrecha-obligaciOQ en 
que la cónstituyeel cumplimiento de tas órJeiies 
vigentes dé la superioridad .sobre este interesan* 
te objetó , como por el. íñtimo convencimiento 
que la esperiencia te tiene facilitado da la suma 
utilidadque dicha medida reporta a lasalud.pQ. 
blica ,-está resuelta á sostenerla , y con eHa*uu 
bien tan apreciable ,-po..variando.nada de cuan. 
Lo comprende el eJjctc publicado en e$ta pl^a 
el 8 ^e-rnarzo de 1835., referente al asunto. Cá­
diz 29 de'mayo de 1836.—El gobernadQ^ presi­
dente:—Bernardo .Tuco?}.. . ' '

INTENDENCIA DE -ESTA TROVINblA. 
rte5¿enM-Mfteio?n'i¿eA.

Asolicitud de varios interesados se han ías'áil^ 
por peritos las casas que siguen con espresioa 
del valor de sus aprecios. . '

Gasa calle de Cobos ,.ñúmero 348 , tasada e^ 
ciento veinte y tres mil doscientos seseata'rea- 
les veMop.

Casa,.balle déla CaTne,wlmeTO 19, tasadácn- 
ciento catorce mil dpsoientos nóvencá 'y ocho 
realesdiez y siete maravedis vellón.

Casa calle de la Torre esquina á lad.e la.Ro- 
sa,número 134, tasada en-eientodocemil tras! 
reales véilon. .. ....... . . .  - .

Casa,'calle de San-Francisco , número j ta.- 
sada en ^ciento diez y siete mil trescientos diez y*' 
nueve reales diez y siete maravedís vélión'. ; ' ,

Lo que se anuncia por medio de los periódico,) 
de esta ciudad con arreglóla! artículo. .7.° 
real decreto de 19 de febrero ,y.al 13 de lains-' 
truccion de 1-*^ de .marzo últimos ,^¡01'10030 63*- 
te aviso.'.de notificacicái.eh íorma-á los hiteresai^ 
dos paráilos Unes prevenidqá en el articulo 16.dir 
la citada instrucción. C^diz 28 de hiáyb de I836Í.

; ...

CZí'Hemos recibido del senor capitán de! puer­
to un artículo sobre ios sucesos dél vapor 
que referimos ayer. Sentimos retardarda: publi­
cación de dicho prticulo hasta maaana; pero era 
indispensable dar en el número de hoy Ip.s docu- 
men^s del gobierno que se han lcido. ^-rRR.

DEL GOBIERNO MILITAR.
de .de —

Los enemigos de.auestra libertad y del trono de 
Isabel 11 no pierden momento para introducir 
entré nosotros la'desconGanza y sembrar él des- 
orden á que únicamente pgedenSl.eber su triun- 
íb: aprovechan todas las circunstanciás y acon­
tecimientos para' llevar á cabo sus inicuos pla­
nes , y su principal empéBo es conseguir que no 
nos entendamos s porque saben^que de esto re­
sultan las conmociones populares en que nada 
pueden perder,y-síempre esperan ganar. Alerta, 
pues , ciudadanos ; no deis crédito a voces espar­
cidas para lograr tan detestable objeto.

El nombramiento de ministros en todos los go­
biernos representativos es propio dclgefedel es­
tado ; y sin destruir una de sus bases mas esen­
ciales , no es posíbe contrarrestar esta prerogati­
va. Día llegará , y no está muy distante , en que 
por medio de vuestros representantes , que vais 
á elegir para revisar las leyes fundamentales dé 
la nación con arreglo á las bases que han pare­
cido mejores á los íntimos representantes de ella, 
y principios los mas libres que jamas habéis co­
nocido , maniñeste por los medios legales y sin 
traspasar en lo mas mínimo la línea divisoria de 
lospodeies, sitieoenóno conCanza nacional 
los nombrados. Mientras llega este momento, 
desechad las sugestiones de los malvados ; con­
servad á toda costa la tranquilidad y la paz de 
que gozan estas provincias; denunciad á la auto­
ridad las tramas que tengan por objeto privaros 
dé bienes tan inestimables, y contad siempre que 
Gon vueátro eapitan-general al frente de la tro- 
p.a del ejército* , modelo en todas partes de leal­
tad , y de la Guardia-Nacional, principal apoyo, 
de las leyes y de los derechos del pueblo , está 
dispuesto , aun á costa de su propia vida , á sos- 
teoer la libertad y el trono de nuestra Reina , y 
á castigar á los malvados que promuevan cuales- 
quicrá desórdenes , enemigos los mas pronuncia­
dos de !a una y del otro- Sevilla 28 de mayo de 
1836.=Cú?-/o¿: íJ.?pmo.Tm-=Cád]z 29 de mayo de 
i836':=^osérte3BeTi;eí ¿e^

Y^ow.
JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD.
El día 15 del p róximo junio empieza lacuaren-

i
ALCAEDIA.' '

JPay^^!?'6Cíí<ido^ Aoy:29^^e^^ay^? ílcj.836. .
' ...................

MaríaGonzalcz,de54 años; casada. 
Manuel Rodríguez , de dos meses. . , 
Doña Rafaela Pomar , de 57 anos ; viuda. : :

Don Ramón Jiménez coa doña María Josefa 
Mootiel.

CAPITANIA DEL PUERTO. 
Buques ?Hé cntrítron'ayer.

De San-Juan del Puerto un místico éspánbl, 
con paja. --i

De Huélva dos místicos espanoles con nacaQ* 
ias y chacina. .

De Sevilla una barca , con aceite y otro!

De Falmouth y Lisboa barco ingles de vapor 
Trcwíí. . y-; -DeSánlúcary Sevilla barco de vapor Conan! 
y cinco embarcaciones meoorea.

Tara Montevideo bergantin. inglés .Jlfarid,- 
capitan'E. deGruchy. . .. ;

Para Liverpool bergantín ingles Do/p/im, ca­
pitán í^R..^R. Reudell. ..... 

NOTICIAS P:^TICULARES.
En el despacho interior de ACEPrE 

calle de los Tres^H.rnos de 
dasnúmeroSl ,casa en que.vivió ^^nado^ 
Nicolás Parto, desde hoy 1^^?^.^^' 
clases de_l^ dicha especie, 
reales arroba por pieles , y en menos á 51 = el mas e^uúit. á 51 y 53;
que el que nuevamente se anuncia po .
calidad, merecerá tan buen concepto, - 
despachado hasta el dia. 1

DIVERSIONESPUBLICAS.
Teatroprincfpct?.—Esta coche á l^och 

ejecutará la opera,—_

Im^yenm dai COMÉRClO , cal!e de ia Verónica número 101. Encargada á Campe.



y la cera de 3 á 3i duros quiotal.
"No tengo por ahora mas noticias políticas ó 

mercantiles que comunicará usted: para el 20 
pn.ximo debe salir ei bergantín , y en él
ie escribiré lo que de nuevo ocurra."

] ú!t¡n^0,dice ;

i lo Je '
momento, : 

¡ la tarde,herecibido.deles. <
dos a ^¡^.i^tro de ia guerra y niyma 

) Seotisirno señor presente, cuyo tenor
h^cart^'^'com^ signe .--"Hoy ha recibid, e 

.Ssible^ygloriosanoticiadequeei ; 
hi sido tomad, por ias vahen- 

ma canas. Según el parte dei esce- 
Ms .^r c-eneral en gefe , nuestro ilustre 

el día 6 á ias cinco de la tna- 
genera Sant ^ colunas los bataiiones A -

y asaltó el fuerte , en donde , des- 
y y media de ataque , quedaron se-
^.es de y atrincheramientos mas de ,

lo defendían. La ca- 
seiscientos o Ramírez y Ses-

íé á ios que quisieron escapar, y mn- 
"'^-''^'^rvpocoshabrán ilevado ásuscompane- 
gimo oniny y derrota. Armamento , mum-

í'^'^'^idren nuestro poder , habiendo sufrido la 
Asco heridos y 70 muért<^ ,conta^.se 

perdida neo P gg oficiaics. Tam-
eníre parte que recibió ei dia ,

genera! Urrea, quien ei 1.*^ de! cor-
T d^o& la partida de nHeros que -acaudi- 

Slel^aoctorGraimeste quedó muerto ,con , 
..l indos los que le acompauaban:

.-Por L violenta salida del estraordinanono . 
' 8. el impreso de todo; pero este es-j
SSl" V. S.'con^gusto, entre tanto te -
''¡y'^^api^snro á trasladar á V. S tpp plauL 
sible noticia coa mis tnas cumplidas fehcifacio- 

pl-áccmes , para que se comunique por or­
den ^ei-alcstraordioaria á las beneméritas tro^ : 

oueg'iarncceo cstaplaza; en lamtehgencia 
So q^e, siendo tan glorioso muy d-^^od.
ser celebrado con la soiemmdad debida, he dis-. 
puesto qne mañana á las diez y media se _baHen 
formadas en ia plaza principai las compamas de : 
Hidaigo y Landero , para que hagan las desear- 
cas de estilo ai tiempo de cant-arse en la iglesia 
matriz un solemne Tc-DeMW ,fen acción de gra­
cias al Todopoderoso por la singular protección 
oue dispensa alas armas de ia rcpúbhca en to- 
dassm cfDpresas ; no olvidándose V. S. de 
venir Jo coodocente á Rn de que la. ba.tertA del 
baiuartc Je'Sahtiagq haga también las salvas que 
iá Corresponden , entendido que. para soio ei ac- 
tb de tal splcmnídad se. suspenderá? el iuto que 
yisfen los seBores gefes y ouciaies de !á guarui- 
cion.—Oíos y lib.ertad.—Véracruz y .marzo 23 
de !336.—Civ?fK:o^¡^:^M<?ir,.-^8eaorjComandan- 
tédelaprimera^ccioDrnilitar.".

EyHetnos recibido de la Habana por la fraga­
ta f-Jma periódicos y cartas.— De una de estas 
últimas presentamos el estracto siguiente

"ó'cHor reJarfor Je¿ JVofictoyo.—Jdabana y 
abril 8 de 1836. —Mi apreciado amigo: —Remito 
á usted los periódicos dé esta ciudad, para que 
lea en ellos cuál es la opinión de estos morado­
res con respecto á nuestro esceientísimo señor 
capitan-general.—Mucho hay que agradecer á 
los viles calumniadores que en Jló'y'rr de Ma­
drid insertarou la apc-crifa representación con­
tra nuestro benemérito gefe, porque así han pro­
porcionado á S. E. las satisfaciones mas dulces, 
y á nosotros todos el placer de ver unida ia isla 
para pedir á S. M. nos conserve el inestimable 
bieh que disfrutamos con este militar honrado, 
puro y patriota. En Un , ocioso es que yo me es- 
tienda sobro este particular : en los diarios ad­
juntos verá uited las representaciones , las pro­
testas y los artícutos que han publicado ios gefes 
dp la guarnición , tos em]:leados en todos ramos, 
e) ayuntamiento , las otras corporaciones , el co- 
!ncrcm,los particulares, los ricos, los pobres, 

P^*3.bra , todos los hombres de bien , que 
se han llenado de indignación al leer el.iofame 

^j^.qoe'se ataca coardemente al gefe mas 
oenemento y mas querido de los cubanos. ¡Des- 

gobierno ie separase 
lo permito el cielo , ni aunque sea 

acrisolados servicios!
disfrutando de 1-a mas cumplida 

^^L'cares , cuyo precio de i6 y 20 
los oedó) °^*'oce subir todavía , no bastan 

c¿memk. 1? cstrangero , y por esta causa ei 

Pgáardientf^,íi^^-í^^ posos fuertes quinta!: el 
o cana esta de 26 á 28 duros'pipa,

1

[E?Como debía esperarse , después dé haber ! 
decretado S. M. la Rema Gobernadora la diso- < 
lucton de las cortes , todos los periodistas que de i 
veras quieren c) hiende su patriay iacoi^erva- i 
Clon del orden público , variaron el ienguage *'- 
caustmo que empleaban en susdiarios con^a kis - 
actuales ministros. Como una prueba ofrecemos ' 
a nuestros lectores el siguiente artículo que ios < 
redactores del insertan en su número de
23 del que hoy ñnaliza. : —

Posrciox-PEROIDA--- SfTUACION-ACTUAL.
Contemplando como realmente se halla núes- 

tra desgraciada patria , dividida en dos campos 
enenug'ós , tna.s ó menos numerosos , que se em­
bisten con todo el furor de la guerra civil el 15 
de mayo ha hecho época muy señalada y es co­
mo nn día de mernorable batalla en lacuátfaun- 
que sin el estrépito do las armas y l'-jos del cam­
po, ha conseguido el pretendiente , cuando mé- 
nos una tregua para mejorar su apurada nosi- Clon.

I^éjos de nosotros? la idea de ligar esclusiva- 
:rnenLeel triunfo .dej nuestra hermosa causa á 
ciertas ilustracioneá'rñas bien que á otras ; pues 
que en el caso dólócándo las. personas, en 
lugar de. i'as'cosas', triste seria ei deducir que 
el buen éxito de la' pétea depende de intri- 
'S3.3 , y no <^e la yq'lú'ntad fuérté. de la ma- 
yon-a náciohál,-^'né 'coh tantos sacriácios sos- 
¡tiene el ángei que la Providencia ba coioCa- 
;do en el tronoespañol ,regando con ta'ntasaii- 
g^e los campos dei norte de la península. Bajo 
ningún concepto-negaremos á ios actúales -go­
bernantes, ia ilustración y los buenos anteceden­
tes que brillaban en ios pasados; ni carecerán 
tai vez de las puras intenciones y ardiente ocio 
con qu&aqueiios han andado mucho en e! corto 
período de. su mando ; mas persuadidos íntima­
mente,que con iguales eiementos , la altura que 
se ocupa con respecto á la opinión es en poiítica 
una ventaja semejante á la que en ia guerra pro­
porciona lo encumbrado dei terreno, no pode­
mos, menos de llorar amargamente la posición 
perdida. Un patriota ilustre , desembarazado en 
medio de ios mayores apuros , no dudando jamás 
de superarios , y sin ei orgalio de creerse hom­
bre eminente, consultando hasta á sus enemigos, 
ánsiosq de los.medios de acertar, ocupaba ia pre­
sidencia del ministerio. Su aparicioq en nuestra 
arena política se debió á un hombre de estado, 
que ai Harñarlo al gnbierno de que-era gefe , sa­
bia j)ien loque se hacia. ¡Ojalá que una marcha 
mas conforme á la opinión , á la que á veces sin 
razoü es preciso someterse, hubiera permitido 
que la Armeza , el saber , la sagacidad y la deci­
sión se hubieran hermanado en ei poder! Exhaus­
to, empero, de ageno apoyo, y conAando solo 
en su corazón , amparóse Mendizábá! del ti- 
mon del estado , y sin apeiar á Aguras retóricas, 
nadie negará que corría entonces la nave una 
deshecha borrasca., amenazando desastroso y 
próximo naufragio. El primer resultado al ar­
rojarse en medio de la tempestad fue el que se 
chimasen laspasionesy.se restableciera el órden, 
conservándose dorante su mando de una manera 
que no sufre comparación con época anterior al­
guna. Algo se había de prometer para conseguir 
tamaña victoria , sin la cual no teníamos patria; 
y semejante ái capitán del siglo , que para supe­
rar el áan-Bernardo con un matertal de guerra 
formidable , ofrecía á sus soldados tas risueñas 
campiñas de la Italia , y en otra época hacerlos 
propietarios de ios fértiles terrenos que riega ei 

' Nilo , a! An logró lo que tanto importaba , y nos 
¡ puso en estado de hacer efectiva la conclusión de 
' la guerra civil en seis meses; promesa qué ha si- 
, do recordada tan á menudo como fuera de sazón.

Ahora a! dar principio á la campaña de verano, 
con un ingreso de 70,000 hombres en nuestro 
ejército , producto Je nuestra unión , y habiendo 
estallado,ea nuestro favor el cañón déla Grao 
Bretaña en la bahía de San-Sebastian , debieran 
haber empezado á. contarse ; y hubiésemos visto 
si podia ser verdadera. En todo ca#o con fuerzas 
cinco veces mayores á las de! príncipe rebelde, 
entre altados y nacionales , y en la estación úni­
ca en que puede operarse ca los escabrosos ris­
cos y breñas que forman el teatro de ia guerra, 
¿era acaso uáatemeridad elconAaren el triunf..? 
¿SQ,hahriaa lucho jamas para conseguirlo se­
mejantes preparativos? El gobierno gozaba

de prestigio pAra conservAr el orden : oingü- 
na derrota pariamentaria de ias que podían 
menoscabar su infio^ncia habia sufrido; ei in- 
fatigabio presidente deí cousejo sanaba rec^^rr^ 
sos por cuantas combinaciones dentro y fue­
ra de! reino ie sugería su ceio , apoyado de su 
reputación , y cuando ei porvenir estaba iíenchi- 
do de buenas nuevas , y acaso iba a cogerse e! 
fruto de sus afanes, ío vemos desaparecer dei 
ministerio. Ceíososen estremo de ia independen- 
'cia con que deben ejercer sus atribuciones ios 
diferentes poderes dei estado, no seremos nosotros 
quienes murmuren siquiera de ia resolución toma­
da por ia augusta Reina Gobernadora; pero usan­
do del derecho de manifestar nuestra opinión , ia 
emitimos^con ia franqueza acostumbrada , y con 
ci vivo deseó do que pueda ser .útil para ef bien 
de ia patria. En.e.ste concepto haremos una re­
seña de nuestra situaciou actual. Ocim días de 
existencia cuenta aun ei nuevo gabmete , y ca­
da uno de eiios ha sido señalado con sucesos de 
ia mas alta importancia., capaces de aterrar á 
los amigos del orden y de la unión ; sin la cuat 
puede abrirsede nuevo una sima en que nos hun- 
Jarnos. Desde el primero el estamento popular, 
testigo de la imfundada oposición hecha a ios an­
teriores mintstros; ia que por su minoría, su 
acrimonia y otros datos estra-pariamentarios, 
prtseptaba más bien el carácter do rivalidades 
y rencores personales, qué la conciencia y franca 
manifestación contra faltas dél poder, se pronun­
cia por upa casi uoanimidadad, mafcando de de­
saprobación ei cambio ocurrido. Posteriormente^ 
una terribie declaración , después de ia cua! no 
puede retroceder, el estamento ni sostenerse el 
actual.gabinete; y qapaz de aterrar á los hombrea 
de estado mas intrépidos y tenaces, ba sido eb 
parabién con que han saludado ios representan­
tes de la nación, á los que pretenden . séguñ su. 
declaración, y ó. cu—
6o , que no miramos fácil ni
aun intentarlas sin el poderoso apoyo de la opi­
nión. La aparición de ciertas anomalías dídciiés. 
de comprender , vtendo en las mismas filas hom­
bres de tan distintos colores, unidos por ia pri­
mera vez para derribar ai ministerio mas popu- 
ias , y ai oir predicar el y
<í ^eyeí , ó co?í¿r¿6t4yen^o ccn-

é , no pódcn!os m i nos de ver sí bien al
través tai vez.de ias mejores intenciones , la im- 
posibilidjAd dé. podefips eumpiir. La fuerza pa­
ra hacer respetarlas leyes es preciso buscaria en 
la .nación q'^ehis ba de obedecer: verdad no 
deantentida ni' durante el despotismo, porque se 
apoyaba en sus partidarios. ¿Donde se hallan los 
de! gabinete actual? ¿Es posible , y en un régi­
men.representativo, gobernar sin siquiera una 
buena parte de la opinión? no lo creemos , y si 
.tai 8uc.e,d.e será otra anpmáiía mas . que no debe­
rá olvidarse camó antecedente para lo sucesivo, 
si á io crítico de .las circunstancias en que nba 
bailamos scaBaden las penurias del erarm.

En el momento en que ias necesidades se 
agolpan , nos atérrala au&encia dei hombre que, 
según ia ietra de! decreto de 13 de junio último, 
había sido llamado ai ministerio de hacienda por 
/o per^Mí^^^o/^ j/MC tm^povía:7^-
fe eren precísfM, entre oiray CMoHf/efíeR co­
nocimientos con reiecion ctirecta ó inMeíiiaíacon 
ei creítiío , ^ae ntanejeíto con saéer es nne Je tas 
&a:!esor:nc?y)qte.! en yueseayoya ta aJTninistra- 
cton ae ios estajos , e^eciaiwente en oircJnsían- 
cias Ji^ci/es. Laopinum pública hará justicia so­
bre síe! agraciado de junio ha correspondido b 
aoalobjetocon que fue llamado, y comparece 
su caima y recursos en todas ¿pocas, con las ad­
miraciones de! señor presidente interino del con­
sejo de ministros en la sesión del 17 en el esta­
mento popular, contestando á ia interpeiaeion 
dei señor Carrasco sobre si el gobierno contaba 
con ^^nedios para cubrir las atenciones del esta­
do , pregunta que solo hacia referencia á las mas 
perentorias, puesto que nadie podía ignorar oue 
allí teodria que ir el gobierno á buscar recursos;

, pero no recursos momentáneos. Los que ahora 
se necesitan son del instante ; porque en medio 
de tantos males, el mayor seguramente es el'ver 

, protestar las libranzas de los que tienen á* su 
¡ cargo el sustento de los que están derramando su 

sangre por la patria , y en circunstancias en que 
; el comercio de todas laá principales plazas de 

España se está arruinando por la espantosa 
baja délos fondos del estado, producida solo 
por un cambio de gabinete ¿y podremos pernin. 
necer mucho tiempo en este estado?.... son sin 
número las reHexioaes que. se agolpan en'núes.

J

1

laspasionesy.se
vez.de


f

tra imag'inocion al recordar Ja causa y los efec­
tos de esta prolongado agonía ; pero en medio 
de nuestro despecho , ias devoramos interior­
mente por no irrítm' la sensibilidad de nuestros 
lectores: volviendo la vista á la augusta madre 
del pueblo español para hacerla árbitra de una 
contienda, en la que derramándose sin fruto 
por bien pocas ambiciones puramente persona- 
les , la sangre de los bueuos , tan prodigada pa­
ra sostener los derechos de su escelsa hija pere- 
ceriamos víctimas Je una fatal división capaz de 
facilitar el triunfo al pretendiente. ¿Dejará de 
palpitar como siempre su maternal corazoh por 
esta nación generosa su patria a¿optivai'...No 
lo creemos.

REMITIDO.
Señores redactores del —He visto

en su número ! i 9 un artículo en que se habla del 
desurden que varios botes de este puerto come­
tieron en ei vapor B ííy el jueves último. Cuan­
to ustedes relacionan en él es un bosquejo de lo 
que efectivamente pasó, y de que fui, como us­
tedes indican , testigo presencial: no solo fué el 
insulto :i tos pasageros, capitanes y tripulacio­
nes dei , sino á mi digoidad y carácter, fal­
tando a! cumpiimiento délas órdenes que tengo 
¿jadas en los parages acostumbrados del muelle, 
para que no puedan alegar ignorancta : esto des­
orden, que llamó toda mi atención, no solo me ha 
puesto en el caso de ájar otro aviso redactado en 
términos mas fuertes , sino que he formado cua­
drillas de botes que, con papeleta hrmada por 
mí, deben pasar á dichos vapores para desem­
barcar en orden tos pasageros y sus equipages, 
alternando en este servicio todos los botes que 
hav capaces para ello.

Hoy 29 es e! primer dia que ha principiado es­
te arreglo en el vapor CoWaHo; y su capitán,al 
entregarme las papeletas de los botes comisiona­
dos , se manifestó muy contento por el órdén que 
se había observado hasta en el precio que las tri­
pulaciones de los botes cobraron por su trabajo.

No dudo que del tnismo modo se continuará 
con todos los demas vapores que fondeen en 
nuestra bahía; mas para ello es indispensable 
contribuyan los vecinosdeesta ciudad ,no man­
dando embarcaciones escogidas por ellos á di- ; 
chos vapores , bajo el pretCsto de que conocen ó 
quieren favorecer á ciertos.patrones; porque en ¡ 
tal caso es imposible evitar se amontonen por­
ción de botes en un mismo momento , que es lo , 
que da margen á los des' rdenes que hasta el dia s 
se hanesperimeníado. Bajo estos principios , y 
8Í á los señores particulares no Ies acomodase , 
coadyuvará mis generales y benéficas intencio­
nes,yá pesar de todoquisiesen enviar botes á los 
mencionados vapores para recoger las personas 
que vengan en ellos de su familia ó amistad , no 
me opongo áello; pero sí les suplico lo hagan 
después de haber salido ¡o.s botes comisionados 
con ¡a generalidad de! pasage.

Me parece que en la situación de elementos 
en que me hallo, no puedo tomar otra providen­
cia mas prudente para la conservación Jel or­
den en esta bahía. Y á ustedes , señores redacto­
res , como tan amantes de ¿1 , les suplico tengan 
la bondad de insertar en su apreciable periódico y emplazo á^ña Josefa y doña Teresa Parodi 
estos pocos renglones,que no dudo tendrán la * .............. . .
acogida que desea su servidor—El capitán del 
puerto :—Jlíarcefino :I<3 DMcños.

de Bwayo.
OKDEN DH I-A FLAZA.

-Síreícto para Aoy. —Parada : ¡os cuerpos de 
la guaroicion y los de Ja Guardia-Nacional.— 
Rondas, contra-rondas y el capitán de hospital y 
povisiones lo da el pritner batall on de idero.

Habiendo abonado ia tesorería de rentas de es­
ta provincia aJ habilitado don Juan Cortinas me­
dia paga para los señores oHcialesytropa re­
tirados é ¡válidos por cuenta de la del mes de 
marzo último , pueden desde luego ¡os interesa­
dos acudir á percibirla. Cádiz 30 de mayo de 
1830.—E¡ teniente de rey , interventor de dicho 
habiJitado.'—

GOBIERNO.
Capitanía-general de Andalucía.—E¡ escclen- 

tísimo señor secretario de estado y del despacho 
de ia guerra en 10 dei corriente me dice lo que 
sigue:—EsceJentisimo señor:—Habiendo acu-

—A—
dido á 8. M. la Reina Gobernadora varias viu­
das de militares , á quienes con arreglo a las or­
denes que rigen en el monte-p'o, se les están 
descunrando de sus asignaciones ia parte que de­
jaron de pagar sus maridos á dicho piadoso esta­
blecimiento, en razón de haber sido estos impuri- 
íicados,ónohaber percibido sueldo por cual­
quier otra causa antes de los reales decretos de 
amnistía , se ha dignado 8. M. re&olver, con pre­
sencia de loespuesto por la junta de gobierno 
del monte-pío militar, que con calidad de pro- 
-Tisionalen el ínterin se arregla este punto en 
la ley de presupuestos , se suspenda á las citadas 
viudas el descuento referido, bajo el concepto 
de que la citada suspensión debe^ntenderse des­
de l.'^de enero del presente ano, sin admitir 
ningunasolicitud en que se pretenda darle fuer­
za retroactiva.—D& real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos correspon­
dientes.—Y lo traslado á V. S. á lo3_mismos h- 
nes.—Dios guarde á V. S- muchos anos. Sevilla 
25 de mayo de 1836.—CáWos EspÍTmsa.—Señor 
gobernador Je la plaza de Cádiz.— Gó/íí: *30 
Mayo Je 1836.—fosperióJícós ífg 
¿ay?/aía.—Tacón.
JZálacíoníFe reco-

ger J00MM6MÍ0S ¿a yecre^aría cíe/ goóíemo 
efe esta , y fes avisa para yue se pre-
senfe?^ por effos .* —
Antonio Jimeoez , sargento segundo. 
Juan Gutiérrez , sargento segundo. 
Domingo Gutiérrez , cabo primero. 
Juan de Torres, saldado. 
José de Cantos , soldado.
Don Pedro Franco, carabinero licenciado.— 

Cádiz 30 de mayo de 1836.

prfoc^of ífé aróffríoF tfg amoyff^ía' 
CMM Je MfaprJwncfa.—J^'enfa Je hfenee rtoefo- 
nafeí:—Por disposición Jel señor intendente de 
reatas de ésta provincia y en conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 16 de la instruccien de 
1." de marzo para la venta de bienes nacionales, 
se sacan á pública subasta desde el dia 29 del 
presente mes , las ¿ocas que se espresaa bajo el 
precio Je la tasación que le han dado respecti­
vamente los peritos á saber:—

Una casa en ésta ciudad , calle de Mateo de 
Alva número 168, tasada en 77.422, reales , 17 
maravedis vellón.

Otra casa ea esta ciudad, calle del Sacramen­
to , número 155 , tasada eu 159.272reáles veJlou.

Un soberado en la villa de Chiclana, calle 
de ia Trinidad, número 20, tasado en 833 reales 
vellón.

En la inteligencia que se admitirán las mejo­
ras que se bagan por el término de ios 40 dias 
que señala el artículo 30 Je la citada instruccipn, 
señalándose para sus remates el dia 8 Je julio 
próximo venidero , desde Jas 11 á las 12 de la 
mañana la primera , de las 12 á la 1 de la tarde 
la segunda , y de la 1 á las 2 ei tercero , en las 
casas consistoriales de esta ciudad.— Cádiz 28 de j 
mayo de 1836.—P. A. D. C. P.—yo^á Jbíaria 
Rey.

' DonTJfa^ Rofa^íero yaeí: Je prfwera
MífaTH'taJee^fayyfa^a.

I Por el presente mi primer edicto , cito Hamo 

hermanas , hijas legitimas de don Manuel Parodi, 
y doña Felipa de Bargas ó. á sus herederos o 
succesores para que en el término de tres meses 
contados desde esta fecha comparezcan en este 
mi juzgado por sí ó por medio de apoderados á 
deducir el derecho que les asista áJas dos octavas 
partes de ia casa situada en esta ciudad calle de 
Garaycoechea, esquina ai campo Je Capuchinos 
número 13; prevenidos que si lo hicieren les ad­
ministraré justicia y apercebidos que pasadodi- 
cho término sin verincarlo la providencia que 
dicte les parará el perjuicio que haya lugar. Cá­
diz 27 de mayo Je 1836.—Rafa^íro. ^óManaef 
Je .Jreffaao

Por disposición Jet gobierno se venderán des­
de el dia 3 del próximo mes de junio ea el depó­
sito de San-Agustii), tas pinturas de varios con­
ventos suprimidos de esta provincia . y 285 cua­
dros que acaban Je Hégar de otros pueblos. Gá- 
dizy mayo 31 Je 1836.

ALCALDIA.
2^aríey Aoy 30 ¿g mayo t/g ISáO.

De naciJoe
.Alejandro , hijo de don José María Arb^i. 

a^nXS. " ""S.RÍg*.

De MafrÍMonfoy.
José CoHé , con Luisa Perez.
Joaquín Sánchez , con Josefa de Campo

De MMei'foy.
Don Pascual Barreré , maquinista de atah^^o 

casado.
Doña Manuela del Castillo, de 62 años v!.
María de Lima, de 78 años, viuda. '
Juan Pedro Muñoz , de 4 meses y 20 dias E* 

jo de don J uan y de dona Manuela Navarro ' ***'
Ramona Rebollo , de 33 años , casada.

CAPÍTANIA DEL PUERTO.
<yHg ayer.

De Sevilla un charanguero , con ladrillo?
De Hnelva un falucho ; con naranjas.
De Aigeciras jáveque español Sa¿uadw 

tron Sebastian Guirard,. con aceite de ahnenl. 
jiras, suela, cotonía, y piezas de listados dj 
algodón.

Para Boíl fragata americana .B^-agam'c ca- 
pttan G. D. Stenson , con sal. ' *

Para Sevilla qnechemarln español San¿a-.ána 
patrón Manuel V. Leal. '

Para Santander lugre español SaM^a-Eu/^^g 
patrón Julián íbarrarán. '

Para Saniúear y Sevilla barco español de va- 
porsCoríarn?.

Rafería.-—En la noche del sábado último , en- 
i tro siete y ocho , se presentó un joven como de 
, 21 á 23 anos en la tienda de encuadernador de 
, la calle de la Carne , y bajo el protesto de com- 
, prar una cartilla , robó Jel mostrador unas tije­

ras, las que fué á vender al baratilJo último que 
se halla frente al ayuntamiento. Avisado el atno 
del baratHJo, detuvo las tijeras hasta que pare­
ció sudueno; pero el ratero puJoescaparse. Se 
elogia la honradez con que el citado propietario 
del baratillo se ha portado en el asunto: si le 
imitaran todos , menos ladronzuelos habria , 6 
tal vez ninguno. — í/yt sMMrffor.

[ETAl publicarse antes de ^er nuestro suple­
mento con la CoHwcaíorfo á (?írfe.?, unode nues­
tros señores abonados pagó el Jete Je uo falu­
cho para que llevase algunos ejemplares, al Puer­
to de Santa-María. Recibiéronlos varios patrio- 
ta^ que se distinguen mucho por ios servicios 
que prestan á Ja causa de la libertad , y por su 
amor alórdea;ylJenos estos de satisfacion al 
ver que se acerca el día tan ansiado en que las 
cúrfe^ con^fifayenf^y a&ancen con leyes sabias la 
felicidad déla Iberia, iluminaron sus casas, eu 
lo que espontanéamente los imitaron todos los 
moradores del Puerto. Testigos presenciales 
nos aseguran que en dicha población la noche 
del domingo parecia una hesta nacional: hubo 
músicas, paseos y todas las diversiones ¡nocentes 
que se pudieron improvisar , sin que las autori­
dades tuviesen que castigar un esceso , ni nadie 
lo mas mínimo que censurar. Así lo creemos: el 
vecindario Jel Puerto de Santa-María es Uno, 
ilustrado , celoso de su buen nombre , defensor 
entusiasta de las libertades públicas , y amante 
¿el de la escelente Reina á quien idolatran los 
buenos españoles.—un.

lEPTenemos noticia de que e! subteniente Jon 
Manuel Castellano, acusado de autor de la heri­
da dada á María Mateos la noche del 26 de! ac­
tual á la puerta de la coníitcrta de la caJle An­
cha, se presentó espontáneamente en la del 27 al 
señor alcalde , y en seguida quedó arrestado ea 
la prevención del batallón de la brigada real de 
marina , á disposición de la autoridad militar de 
la plaza , de cuya órdea se está instruyendo la 
competente sumaria, hasta el resultado de ¡a 
cual nada podremos decir sobre este triste acon­
tecimiento. —AR.

DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO PRINCIPAL.—Esta noche á las ocho 

ea punto se ejecutará la linda ópera de Bellini— 
¿a
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